
















•GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

Hospital de Agudos "Donación Francisco Santojanni"

PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES (PETP)

LASOFERTASALTERNATIVASSÓLOSERÁNEVALUADASY CONSIDERADASSITÉCNICAMENTE
SON SUPERADORASRESPECTOA LAOFERTABASE.

Todas las siglas y rangos expresados en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas

Particulares (PETP)son orientativos, figurativos y estimativos. Serán tenidas en cuenta otras
nomenclaturas y siglas que demuestren un modo de funcionamiento similar al requerido.

ITEM 1

l. OBJETO: Reparación de 1 (uno) MONITOR MULTIPARAMÉTRICO - SHOCK ROOM

1/. EQUIPO A REPARAR: MONITOR MULTIPARAMÉTRICO

a. Marca: MINDRAY

b. Modelo: BENE VIEW T8

c. Número de Serie: CTA33063416 (Módulo)

111. OBJETO DE LA REPARACION

La reparación cotizada en la oferta base deberá comprender AL MENOS las siguientes
tareas de reparación:

Reemplazo de Bomba PNI.

Reemplazo de Electroválvulas.

Ajuste y Chequeo General de todos los parámetros.

Limpieza y Desinfección.

IV. OBLIGACIONES DEL OFERENTE.

a. La oferta deberá incluir el 100 % de los repuestos y mano de obra necesaria para todas las

tareas de reparación a realizar sobre el equipo. Los repuestos deben ser nuevos, sin uso y

originales.

b. El oferente deberá presentar el correspondiente CERTIFICADODE VISITA TECNICA emitido

por el Servicio de Bioingeniería. Lasvisitas técnicas para la evaluación las tareas de reparación
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objeto de esta contratación podrán efectuarse de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 hs, previo

acuerdo con el Servicio. Una copia del certificado de visita deberá entregarse al Bioingeniero

del establecimiento firmado por el representante de la Empresa Oferente.

c. Se dará prioridad a todos aquellos Oferentes que sean Fabricantes o Representantes

Exclusivos y/o Servicio Técnico Oficial Autorizado DIRECTO del Fabricante del objeto de

reparación de la presente contratación. Por lo cual, deberán presentar el correspondiente

CERTIFICADODEREPRESENTACIONactualizado.

d. En el caso de Proveedores Exclusivos o Servicio Técnico Oficial Autorizados, el oferente deberá

presentar el correspondiente CERTIFICADOactualizado emitido por la Casa Matriz/Fabricante

para la realización de las tareas de reparación objeto de esta contratación.

V. OBLIGACIONES. DEL ADJUDICATARIO.

a. Reparar íntegramente y verificar funcionamiento del equipo por el cual fue adjudicada la

reparación.

b. Elequipo deberá quedar funcionando de manera óptima y completa.

c. La Empresa Adjudicataria deberá hacerse cargo de todos los costos de traslados asociados con

la reparación y posterior entrega al hospital del equipo, durante los cuales la empresa asume

la total responsabilidad sobre el equipo.

d. La empresa deberá hacerse cargo de la desinstalación, re-instalación del equipo y todos

aquellos trabajos de mampostería involucrados durante el proceso de reparación del mismo.

e. La garantía deberá ser de 6 (SEIS)meses como mínimo para todos los repuestos y mano de

obra, contados a partir de la fecha de entrega, puesta en marcha del equipo, y de su

correspondiente aceptación por el Jefe del Servicio y Bioingeniería.

f. Al momento de la entrega del equipo, el Adjudicatario deberá presentar un Informe Técnico

detallando todas las tareas realizadas y el detalle del número de parte y número de serie de

todos las partes reemplazadas. El mismo formará parte de la presentación de la certificación y

será condición necesaria para la confección del correspondiente Parte de Recepción Definitiva

(PRO).

g. En caso de que las reparaciones técnicas a deban desarrollarse en el Servicio Médico, el

adjudicatario deberá tomar todos los recaudos necesarios para evitar cualquier tipo de

L
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contaminación o bien peligros hacia el personal del Servicio y pacientes producto de las tareas

técnicas.
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